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Consejería de Obras Públicas y Ordenación 
del Territorio

17964 Resolución de 18 de diciembre de 2008, de la 
Dirección General de Vivienda y Arquitectura 
por la que se concede la acreditación 
de entidad de control de calidad en la 
edificación a “Asistencia Técnica Industrial, 
S.A.E. (ATISAE)”, sito en C/ Río Pliego, 14, 
polígono industrial Conver, de Murcia, en el 
área para la asistencia técnica de las obras 
en construcción del grupo “A”, nivel “3”, 
clase de control de calidad del proyecto y de 
control de calidad de los materiales, unidades 
de obra, ejecución de obra y sus instalaciones 
(clase “P+O”).

La Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de 
la Edificación en su artículo 14 sobre Entidades y laborato-
rios de control de calidad en la edificación, establece como 
obligaciones el justificar la capacidad suficiente de medios 
materiales y humanos necesarios para realizar adecuada-
mente los trabajos contratados, en su caso, a través de la 
correspondiente acreditación oficial otorgada por las Comu-
nidades Autónoma con competencia en la materia.

Mediante el Decreto Regional 89/2002, de 24 de 
Mayo, de la Consejería de Obras Públicas, Vivienda y 
Transportes, publicado en el “Boletín Oficial de la Región 
de Murcia, BORM n.º 129”, de fecha 5 de Junio de 2002, 
se aprobaron las disposiciones generales y procedimien-
tos para la acreditación de entidades de control de calidad 
en la edificación y por el que se crea el registro de dichas 
entidades y laboratorios acreditados en la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia.

Posteriormente, mediante Orden de 17 de Julio de 
2002, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes, 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia, BORM nº 174”, de 
29 de Julio de 2002, se establecen las condiciones técni-
cas de acreditación de las entidades de control de calidad 
en la edificación (ECCE), en el área para la asistencia téc-
nica de las obras de construcción del grupo “A”.

Antecedentes de hecho
Primero: La empresa “Asistencia Técnica Industrial, 

S.A.E. (ATISAE)”, presentó solicitud de acreditación como en-
tidad de control de calidad en la edificación en el área para la 
asistencia técnica de las obras en construcción del Grupo “A”, 
Nivel “3”, clase de control de calidad del proyecto y de control 
de calidad de los materiales, unidades de obra, ejecución de 
obra y sus instalaciones (Clase “P+O”), ante este Organismo, 
acompañada de documentación correspondiente para dicho 
grupo, nivel y clase, para sus instalaciones sitas en c/ Río 
Pliego, 14, Polígono Industrial Conver, de Murcia.

Segundo: Fue realizada visita de inspección a las 
instalaciones de la entidad solicitante por parte de técnicos 
de esta Dirección General, a fin de verificar el cumplimien-
to de las condiciones técnicas de acreditación.

Tercero: De la inspección referida, se deduce que la 
entidad cumple con las condiciones técnicas requeridas.

Cuarto: Los servicios jurídicos de la Dirección General 
han emitido informe favorable sobre la documentación apor-
tada, al amparo de lo previsto en los anexos II y III del Decre-
to 89/2002, de 24 de mayo y Orden de 17 de julio de 2002.

Fundamentos de Derecho
Primero: De acuerdo a lo establecido en los artículos 

2 y 3 del Anexo III del referido Decreto y Orden de 17 de 
julio de 2002, fue presentada por parte de la entidad la so-
licitud de acreditación necesaria para la asistencia técnica 
de las obras en construcción del Grupo “A”, Nivel “3”, clase 
de control de calidad del proyecto y de control de calidad 
de los materiales, unidades de obra, ejecución de obra y 
sus instalaciones (Clase “P+O”).

Segundo: Se ha procedido a realizar la inspección a 
las instalaciones de la entidad solicitante, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 2 del Anexo III del Decreto 
citado, siendo la misma favorable según consta en el acta 
levantada al efecto.

Tercero: Han sido observadas las disposiciones ge-
nerales y procedimiento para la acreditación de entidades 
de control de calidad en la edificación, contenidas en el 
Decreto 89/2002, de 24 de mayo, así como las condicio-
nes técnicas de acreditación de las entidades en el área 
para la asistencia técnica de las obras en construcción del 
Grupo “A”, Nivel “3”y Clase “P+O”, establecidas mediante 
Orden de 17 de julio de 2002, de la Consejería de Obras 
Públicas, Vivienda y Transportes, aplicables en la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia.

Por todo lo anteriormente expuesto, 

Resuelvo:
Primero: Conceder la acreditación de entidad de 

control de calidad en la edificación a “Asistencia Técnica 
Industrial, S.A.E. (ATISAE)”, para sus instalaciones sitas 
en c/ Río Pliego, 14, Polígono Industrial CONVER, de Mur-
cia, por el plazo y condiciones a que se refiere el artículo 
5 del Anexo III del  Decreto 89/2002, de 24 de mayo, en el 
área siguiente:

- Área para la asistencia técnica de las obras en 
construcción del Grupo “A”, Nivel “3” y Clase “P+O”.

Segundo: Inscribir en el Registro de Entidades de 
Control de Calidad en la Edificación y laboratorios acredi-
tados en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
con el número de orden: E 17 006 A 3 P+O

Lo que se comunica a Ud. a los efectos oportunos, 
significándole que contra la presente Resolución cabe in-
terponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero 
de Obras Públicas y Ordenación del Territorio, en el pla-
zo de un mes, de conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Murcia a 18 de diciembre de 2008.—El Director General 
de Vivienda y Arquitectura, Marcos Antonio Nogueroles Pérez.
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